COLEGIO DE CONTADORES, ECONOMISTAS Y ADMINISTRADORES  DEL URUGUAY

REGLAMENTO ELECTORAL

ART. 1º  -
Los Miembros del Consejo Directivo, Comisión Fiscal y la comisión Electoral, serán elegidos en la primer quincena del mes de noviembre y en un mismo acto por el sistema de voto secreto (art. 40 de los Estatutos Sociales).

ART. 2º  -
La convocatoria a elecciones se realizará por el Consejo Directivo con una anticipación no menor de sesenta días a la fecha de las mismas, por medio de publicaciones en la prensa. Las publicaciones se harán en dos diarios de circulación nacional (Art. 25 y 41 de los Estatutos Sociales).

Si el Consejo Directivo no procede a realizar la convocatoria a las elecciones, según lo dispuesto en el art. 39 Lit. (a) del Estatuto Social, deberá la Comisión Electoral efectuar la convocatoria en la forma que establece el Estatuto.

ART. 3º  -
El Consejo Directivo, la Comisión Fiscal y la Comisión Electoral, se renovarán cada dos años por la totalidad de sus miembros y sus respectivos suplentes (art. 40 de los Estatutos Sociales).

ART. 4º  -
Para la elección de los miembros de la Comisión de Ética Profesional se efectuará en el acto mencionado en el artículo primero por el sistema de voto secreto y mediante identificación especial de hasta cinco candidatos que el votante hará en una lista única confeccionada por la Comisión Electoral, sin numeración y sin lema. Esta lista se integrará, siguiendo el orden alfabético de apellidos, con los candidatos para la Comisión de Ética Profesional de todas las listas presentadas en el Acto Eleccionario (art. 43 de los Estatutos Sociales)

ART. 5º  -
La Comisión Electoral estará integrada por tres socios activos y a la misma compete: a) fijar la fecha del acto eleccionario bianual, b) controlar las listas de candidatos que se presenten al acto eleccionario y registrarlas si cumplen con las disposiciones del Estatuto Social y de este Reglamento, c) confeccionar la lista única para la elección de la Comisión de Ética Profesional, d) proceder a la recepción y escrutinio de los votos emitidos por los socios y decidir, por mayoría sobre los problemas que se presenten durante el acto eleccionario los que someterá, si así lo resuelve, a la Asamblea Extraordinaria citada a tal efecto, e) dar conocimiento público del resultado del acto eleccionario, f) convocar a los candidatos electos y darles posesión de sus cargos (art. 39 de los Estatutos Sociales)

ART. 6º  -
Las listas de candidatos para el Consejo Directivo, Comisión Fiscal, Comisión Electoral y comisión de Ética Profesional, deberán ser registradas ante la Comisión Electoral con anticipación no  menor de trenita días calendario a la fecha del Acto Eleccionario. Este plazo será improrrogable.

Las mismas deberán ser firmadas por cinco socios que no las integren y deberán estar acompañadas con la conformidad de los candidatos. 

ART. 7º  -
Las listas serán impresas en negro de un solo lado sobre papel blanco y la impresión será por cuenta del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay.

ART. 8º  -
En el acto de registrarse las listas ante la Comisión Electoral, se especificará el nombre del Delegado y su respectivo Suplente que la representará.

El Delegado podrá asistir a las reuniones de la Comisión Electoral sin derecho a voto.

La no asistencia del mismo no dará mérito a postergación o reclamación alguna. 

ART. 9º  -
Todos los candidatos y delegados de listas deberán ser socios activos (Art. 9 del Estatuto Social)

ART. 10º  -
Cada lista que concurra al acto eleccionario deberá presentar igual cantidad de titulares y suplentes para los cargos del Consejo Directivo, Comisión Fiscal y Comisión Electoral, siendo el sistema de suplentes a utilizarse el establecido por el Literal A, del Artículo 12, de la Ley 7812 del 16 de enero de 1925. 

Para la Comisión de Ética Profesional la cantidad de candidatos a presentar deberá ser de diez personas. La comisión Electoral confeccionará una única lista de todos los candidatos presentados a dicha comisión, ordenados alfabéticamente y numerados correlativamente, e  impresa en una papeleta de votación separada. 

La emisión del voto por parte de los socios habilitados podrá ser de dos hojas ó papeletas, a saber: (a) en una se colocará el nombre del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay, la identificación de la lista con el Número y Lema y los nombres de los candidatos para el Consejo Directivo, Comisión Fiscal y Comisión Electoral y la fecha del acto.

(b) en otra hoja se colocara el siguiente texto: “Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay – COMISION DE ETICA PROFESIONAL:  Se preparó la siguiente lista única de candidatos, de acuerdo con el artículo 39 de los Estatutos Sociales, en la cual usted deberá marcar claramente cinco nombres de candidatos como máximo, en los recuadros correspondientes, sin orden de preferencia” Se deberá colocar al lado del nombre de cada candidato un pequeño recuadro donde el elector marcará su preferencia. Al pie de la segunda hoja se colocará la fecha del acto.

ART. 11º  -
El Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay exhibirá públicamente todas las listas registradas, comunicándolas a sus asociados, por los medios que se estime adecuados.

Si un votante colocare en el sobre una sola de las dos hojas ó papeletas de votación, (una para el Consejo Directivo, Comisión Fiscal y Comisión Electoral y otra para la Comisión de Ética Profesional), el voto será valido para la opción votada. 

ART. 12º  -
Para el Acto Electoral, la Comisión Electoral destinará espacios cerrados con una sola entrada que cumplirán la función de cuarto secreto.

En ella y bien a la vista, serán colocadas las diferentes listas. 

ART. 13º  -
La Comisión Electoral, antes de iniciarse la recepción de sufragios verificará el buen ordenamiento del cuarto secreto y de la urna en la que se depositarán los sobres de votación, la que se lacrará o se le aplicará un procedimiento equivalente, que otorgue garantías de que su apertura puede ser controlada por la Comisión Electoral; y funcionarios de la Corte Electoral, en su caso. 

ART. 14º  -
Los delegados de las listas podrán entrar al cuarto secreto en carácter inspectivo, siendo acompañados por un miembro de la Mesa Electoral. 

ART. 15º  -
En el acto de depositar el voto cada socio exhibirá el documento de identidad y el comprobante de pago de la cuota social correspondiente a cualquiera de los tres últimos meses previos a la consulta y firmará el padrón en el cual dejará constancia de la emisión de su voto (Art. 44 del Estatuto Social).

ART. 16º  -
La Comisión Electoral y cada Mesa receptora de votos, será munida por el Colegio de la nómina de socios en condiciones estatutarias de votar. 

En todos los casos las Mesas receptoras de votos se integrarán con funcionarios de la Corte Electora, contratados por el Colegio para realizar la recepción y control de los votos, el escrutinio y cierre del acta.

Si la Corte Electoral manifestare por escrito la imposibilidad de concurrencia de sus funcionarios para la integración de las Comisiones Receptoras de votos, las mismas serán integradas por funcionarios del Colegio, con la presencia opcional de delegados de cada una de las listas y con la presencia de Escribano Público para el Acta de Clausura y Escrutinio en el caso de las Mesas de Montevideo y para el caso de las Mesas en el interior, el Escribano estará presente en la Apertura del Acto Eleccionario, escrutinio y Acta de Clausura. 

ART. 17º  -
No se permite representación en el acto eleccionario. El socio residente en la capital, concurrirá personalmente a depositar su voto en el local que designe la Comisión Electoral. 

Los socios radicados en el interior, podrán optar por una de las siguientes formas de votación: (a) concurrir personalmente a depositar su voto en el lugar que designe la Comisión Electora, (b) remitiendo al Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay, el voto dentro de un sobre cerrado, que a su vez estará dentro de otro sobre cerrado, donde deberá lucir el nombre y la firma del votante, la que deberá estar certificada por Escribano Público. El procedimiento de validación del voto en el caso (b) será el de los votos observados en las Elecciones Nacionales, en cuanto al procedimiento de apertura, el que se realizará verificando en primer lugar el pago de las cuotas sociales, (Artículo 10 de este Reglamento) y luego se introducirán los sobres con los votos dentro de una urna, a los efectos de que se mantenga la característica de voto secreto. Se considera socio radicado en el interior, a los asociados que figuren en el padrón social con domicilio fuera del departamento de Montevideo, a la fecha de confección del padrón.

El plazo de recepción de los sobres enviados por los votantes del interior vencerá al momento de cerrar la votación en las mesas receptoras de Montevideo. 

El Colegio enviará a los socios residentes en el interior las listas y sobres de votación

Cuando un socio radicado en Montevideo, esté el día del acto eleccionario cumpliendo tareas en el interior, podrá seguir el procedimiento indicado para la votación de socios radicados en el interior, pero deberá retirar previamente listas y sobre en el Colegio, dejando constancia en el padrón de tal hecho. 

En los casos en que existan asociaciones departamentales de colegas, el Consejo Directivo comunicará a la Comisión Electoral cuáles son esas asociaciones, a los efectos de habilitar mesas receptoras de votos en las zonas donde haya más de veinticinco socios del Colegio. La Comisión Electoral determinará en estos casos las normas a seguir y los controles a aplicar siguiendo lo establecido en este Reglamento. La finalización de la votación en las Mesas del Interior, será una hora antes que la establecida para Montevideo. Las Mesas receptoras efectuarán el escrutinio y enviarán inmediatamente a Montevideo por facsímil, los resultados del recuento así como cualquier otro asunto que se deba resolver por la Comisión Electoral, debiendo enviar las actas del escrutinio por correo certificado a la brevedad. 

ART. 18º  -
La proclamación de los Miembros electos para el Consejo Directivo, Comisión Fiscal y Comisión Electoral se distribuirán entre las diversas listas proporcionalmente al caudal electoral de cada una. Si la lista que hubiere obtenido el mayor número de votos, sólo hubiere obtenido la mayoría relativa de sufragios, se le adjudicará la mayoría absoluta de los cargos en el Consejo Directivo, Comisión Fiscal y Comisión Electoral. Los demás cargos serán distribuidos por el sistema de representación proporcional integral entre las listas que no hubieren obtenido representación en la adjudicación anterior. 

Si al acto eleccionario se presentaran más de dos listas, se sumarán los votos de las listas minoritarias y entre ellas se repartirán los cargos restantes por el sistema determinado en el Art. 5to de la ley 7912 del 22 de octubre de 1925.

ART. 19º  -
En el caso de existir dos listas con igual número de sufragios para los cargos de Consejo Directivo, Comisión Fiscal y Comisión Electoral, y que entre ellas deba elegirse un miembro, se procederá a realizar una elección complementaria. La Comisión Electoral actuante continuará en funciones, reglamentando todos los aspectos de la elección complementaria la cual deberá realizarse antes de los treinta días de efectuado el acto eleccionario, que produjo el empate.

La Asamblea Ordinaria  dará posesión a las personas electas quedando vacantes los cargos disputados hasta la realización de la elección complementaria.

Los candidatos de la elección complementaria deberán ser los mismos que los que han empatado el cargo en disputa. 

ART. 20º  -
Cuando se realice el escrutinio de los votos para la Comisión de Ética Profesional, se deberá llenar una planilla de control donde figuren todos los candidatos incluidos en la hoja de votación, y se vayan registrando los votos para los distintos candidatos. 

Resultarán elegidos en calidad de integrantes de dicha Comisión, los candidatos que reúnan más votos, sumando los resultados de todas las Mesas de votación más los votos del interior. Los votos de cada candidato ordenados en forma decreciente, permitirá determinar los cinco titulares y los cinco suplentes. 

En caso de igualdad de votos, entre dos o más candidatos, para llenar los cinco candidatos titulares, ingresarán a dicha Comisión todos los que igualaron la votación hasta completar los cinco. 

Si por este procedimiento resultan empatados más candidatos titulares que cargos a llenar, entonces se procederá a nombrar a los candidatos que igualaron, quienes dividirán proporcionalmente el tiempo de duración del mandato, ingresando por orden alfabético. 

Para llenar los cargos de los suplentes se aplicará el mismo procedimiento. No habrá elecciones complementarias para los miembros de la Comisión de Ética Profesional.

Los electores deberán votar por hasta cinco cargos a la Comisión de Ética Profesional, de la lista única de votación, para que los votos resulten válidos. 

Si un elector marcara más de cinco candidatos a dicha Comisión, se anularán los votos de todos los candidatos en esa papeleta de votación, no incorporándose ninguno a la planilla de control. De todas formas será un voto válido para la lista de los demás candidatos al Consejo Directivo, Comisión Fiscal y Comisión Electoral, si hubiese colocado la papeleta respectiva.

ART. 21º  -
Socio que resultare electo para integrar dos órdenes de las autoridades establecidas en el Art. 14º del Estatuto Social, deberá optar por una de ellas. En el caso de que un socio resultare electo por más de una lista deberá optar también por una de ellas. En la lista u orden por la que no opte será sustituido por el siguiente titular. 

ART. 22º  -
La Comisión Electoral labrará el acta de su actuación dejando constancia de las reclamaciones y del resultado del acto eleccionario. Sus integrantes firmarán el acta de referencia. 

ART. 23º  -
La Comisión Electoral informará a la Asamblea Ordinaria del resultado del acto eleccionario y dará lectura al acta labrada por la misma. (Art. 16 inc. C del Estatuto Social). La Comisión Electoral convocará y dará posesión en sus cargos a los miembros electos al día siguiente de su proclamación ante la Asamblea. 

ART. 24º  -
Los asuntos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por la Comisión Electoral de acuerdo a las normas generales de legislación electoral del país.

ART. 25º  -
Es incompatible la condición de candidato al Consejo Directivo en el acto electoral, con el ejercicio de un cargo titular en la Comisión Electoral. Debiéndose optar treinta días antes del acto eleccionario.

ART. 26º  -
En caso de renuncia ó vacancia definitiva de cargos de cualquier órgano, que impidiera completar los cargos titulares con los suplentes correspondientes, se procederá a convocar elecciones para cubrir los cargos vacantes, dentro de los quince días de constatado ese hecho por el Consejo Directivo. Para este llamado a elecciones parciales, regirán todos los requisitos previstos para las elecciones, en el Estatuto Social y en este Reglamento. 

ANEXO AL REGLAMENTO ELECTORAL

ART. 12º de la Ley Nº 7812 del 16 de enero de 1925.

Las listas de candidatos con contendrán los nombres de los mismos, colocados de alguna de las siguientes maneras:

A)
en una sola ordenación sucesiva, debiendo convocarse, en el caso de vacante de cualquiera de los titulares, a los demás candidatos que no hubieran sido electos titulares, por el orden sucesivo de su colocación en la lista. 

ART. 5to de la ley Nº 7912 del 22 de octubre de 1925

ART. 5to. – Las elecciones de Colegios Electorales de Senador, miembros de las Asambleas Representativas, Consejos de administración local y Juntas Electorales, las Juntas Electorales, practicarán el escrutinio en la forma siguiente:

a) Se contarán todos los votos válidos que correspondan a la circunscripción.

b) Se determinará para cada elección el cociente electoral dividiendo el total de votos válidos correspondiente a la circunscripción por el número de puestos electivos que correspondan a ella.

c) Se agruparán y contarán todos los votos válidos que tengan el mismo lema y se les adjudicará a cada lema tantos puestos electivos como veces esté contenido el cociente electoral en el número de votos obtenidos por el lema.

d) Para la distribución de los puestos restantes se dividirá el número de votos de cada lema por el de puestos que ya se le haya adjudicado más uno y se asignará un puesto más al lema que dé un cociente mayor en esta última operación. Si varios cocientes iguales fueran los mayores se asignará un puesto más a cada lema correspondiente, siempre que alcanzare el número de puestos a distribuir. Si este número no alcanzare la asignación se hará a los lemas por el orden decreciente del número total de votos válidos que cada lema haya obtenido en la circunscripción

e) Se repetirá la operación precedente tantas veces cuantas sean necesarias hasta adjudicar uno por uno los puestos restantes. 

EJEMPLO DEL CALCULO DEL SISTEMA DE MAYOR COCIENTE

RESULTADO ELECTORAL 

LISTA 1

220 votos 

LISTA 2

150 votos

LISTA 3

130 votos

TOTAL:

500 votos

Se reparten 9 cargos:

LISTA 1

220 votos

5 cargos

LISTA 2 + LISTA 3
280 votos

4 cargos

COCIENTE DIRECTO:
280= 70




  4





150 = 2,14 Primer Cociente





 70





Lista Nº 2 dos cargos residuo 0,14





130 = 1,857 Primer Cociente





 70





Lista Nº 3 un cargo residuo 0,857

PRIMER MAYOR COCIENTE

LISTA 2

150 = 50




  3

LISTA 3

130 = 65 cargo adjudicado 1
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RESULTADO

LISTA 2
DOS CARGOS

LISTA 3
DOS CARGOS  por mayor cociente

